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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
NOCUPÉTARO, MICHOACÁN

ACTA DE CABILDO SESIÓN ORDINARIA NO. 26

En la población de Nocupétaro de Morelos, Michoacán del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, siendo las 09 nueve horas, del día 17 diecisiete
de diciembre del 2025, dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 14, 35
al 39, 48 al 50, 64 y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, se reunieron en la Sala de Cabildo los integrantes del Ayuntamiento de
Nocupétaro, Michoacán los C. Prof. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal;
Profra. Ma de la Luz Villa Botello, Síndica Municipal; C. Prospero Trujillo Soria,
Regidor de la Comisión de Asuntos Migratorios; C. Ma. de Jesús López López,
Regidora de la Mujer, Derechos Humanos y Grupos en Situacion de Vulnerabilidad,
Desarrollo Urbano y Obras Publicas; C. Reyes Rocha Aguilar, Regidor de Medio
Ambiente, Protección Animal y Desarrollo Rural, de Acceso a la Información
Pública, Transparencia y Protección de Datos Personales; Lic. Maribel Rosales
Chávez, Regidora de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, de Salud,
Desarrollo Social, Juventud y Deporte; C. Misael Abeja Ayala, Regidor de
Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable; C. Martha Monje Piedra,
Regidora de Asuntos y Comunidades  Indígenas; Profra. Ana Yarely Granados
Barajas, Regidora de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e
Innovación y la Lic. Lissie Rubí Rodríguez Molina, Secretaria del Ayuntamiento,
para llevar a cabo la Sesión Ordinaria Número 26 veintiséis del Ayuntamiento de
Nocupétaro, Michoacán.

El Prof. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal, declara legalmente instalada
la Sesión Ordinaria y válidos los acuerdos que se toman en la misma.

El Prof. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal, solicita a la Lic. Lissie Rubí
Rodríguez Molina, Secretaria del Ayuntamiento, ponga a consideración, ante este
Cabildo, el orden del día propuesto para esta Sesión. La Lic. Lissie Rubí Rodríguez
Molina, Secretaria del Ayuntamiento, da lectura al siguiente orden del día:

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026
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ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Propuesta para el análisis, revisión, discusión y
aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos Basado
en Resultados correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026;
y su autorización para su publicación ante el Periódico
Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y
presentación ante la Auditoria Superior de Michoacán.
4.- Autorización de la Plantilla de Personal 2026.
5.- Autorización del Tabulador de Sueldos 2026.
6.- Propuesta para revisión, análisis, y aprobación del
Anexo Programático de Obra Pública para ejecutarse en
el Ejercicio Fiscal 2026 y su autorización para su
publicación ante el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo y presentación ante la Auditoria
Superior de Michoacán.
7.- ...
8.- ...
9.- ...
10.- ...
11.- ...

....................................................................................................................

........................................................................................................

..............................

TERCERO.- La Lic. Lissie Rubí Rodríguez Molina,
Secretaria del Ayuntamiento, da lectura al punto número
03: Propuesta para el análisis, revisión, discusión y
aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
basado en resultados correspondiente al Ejercicio Fiscal
2026; y su autorización para su publicación ante el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo
y presentación ante la Auditoria Superior de Michoacán,
para lo cual se sede la palabra al Prof. Gonzalo Nares
Gómez, Presidente Municipal quien previo acuerdo con
el Tesorero Municipal el C. Fermín Orozco Ponce,
manifiestan que con el objetivo de dar cumplimiento a
lo estipulado en el artículo 40, fracción IV de la Ley
Organica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo y 55 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad
Gubertamental y Gasto Público del Estado de Michoacán,
presenta ante los integrantes del Ayuntamiento,  para
su análisis, revisión, discusión y aprobación del
Presupuesto de Ingresos  y Egresos basado en
Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2026; y
su autorización para su publicación ante el Periódico
Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y
presentación ante la Auditoría Superior de Michoacán.
A su vez se explica la manera pormenorizada la forma en
que se estructuro el Presupuesto de Ingresos y Egresos
2026 como se detalla a continuación:

....................................................................................................................

........................................................................................................

..............................

Una vez concluida su presentación analizada y discutida
ampliamente se sometió a forma acostumbrada, siendo
aprobada por unanimidad por los integrantes del Cabildo,
en su uso de la palabra el Tesorero Municipal solicita la
autorización para publicar y que se remitan en tiempo y
forma a la Auditoría Superior de Michoacán (ASM), para
los efectos procedentes a través del Tesorero Municipal el
C. Fermín Orozco Ponce.

CUARTO.- La Lic. Lissie Rubí Rodríguez Molina, Secretaria
del Ayuntamiento, da lectura al punto número 4: Autorización
de la Plantilla de Personal 2026, para lo cual el Presidente
Municipal Profr. Gonzalo Nares Gómez, toma la palabra e
informa a los integrantes del Cabildo la necesidad de aprobar
la Plantilla de Personal para el Ejercicio Fiscal 2026 misma
que se detalla a continuación:

....................................................................................................................

........................................................................................................

..............................

Una vez conocida, analizada y discutida ampliamente la
Plantilla de Personal se somete a votación y es aprobada
por unanimidad por los integrantes del Cabildo.

QUINTO.- La Lic. Lissie Rubí Rodríguez Molina, Secretaria
del Ayuntamiento, da lectura al punto número 5: Autorización
del Tabulador de Sueldos 2026, por lo tanto se sede la palabra
al Profr. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal quien
informa la necesidad de aprobar el Tabulador de Sueldos
para el Ejercicio Fiscal 2026, misma que se detalla a
continuación:

Una vez conocida y analizada y discutido ampliamente el
Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2026 se somete
a votación y es aprobado por unanimidad por los integrantes
del Cabildo.

SEXTO.- La Lic. Lissie Rubí Rodríguez Molina. Secretaria del
Ayuntamiento, da lectura del punto número 6: Propuesta para
revisión, análisis, y aprobación del Anexo Programático de
Obra Pública para ejecutarse en el Ejercicio Fiscal 2026 y su
autorización para su publicación ante el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo y presentación ante la
Auditoría Superior de Michoacán para lo cual se sede la palabra
al Profr. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal y con
previo acuerdo del Tesorero Municipal el C. Fermín Orozco
Ponce presentan para su aprobación análisis y discusión el
Anexo Programático de Obra Pública para ejecutarse en el
Ejercicio Fiscal 2026, el cual de detalla a continuación:
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....................................................................................................................

........................................................................................................

..............................

Una vez concluida su presentación analizado y discutido
ampliamente del Anexo Programático de Obra Pública se
somete a votación y se aprueba por unanimidad.

....................................................................................................................

........................................................................................................

..............................

DÉCIMO PRIMERO.- El Prof. Gonzalo Nares Gómez,
Presidente Municipal, toma la palabra y revisando que todos
los puntos del orden del día queden agotados, declara
formalmente cerrada la Sesión siendo las 11:00 horas del día
17 diecisiete de diciembre de 2025 dos mil veinticinco,
firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella
intervinieron. Damos fe.

Prof. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal;
Profra. Ma. de la Luz Villa Botello, Síndica Municipal; C.
Prospero Trujillo Soria, Regidor de la Comisión de
Asuntos Migratorios; C. Ma. de Jesús López López,
Regidora de la Mujer, Derechos Humanos y Grupos en
Situación de Vulnerabilidad, Desarrollo Urbano y Obras
Públicas; C. Reyes Rocha Aguilar, Regidor de Medio
Ambiente, Protección Animal y Desarrollo Rural, de
Acceso a la Información Pública, Transparencia y
Protección de Datos Personales; Lic. Maribel Rosales
Chávez, Regidora de Desarrollo Económico, Comercio
y Trabajo, de Salud, Desarrollo Social, Juventud y
Deporte; C. Misael Abeja Ayala, Regidor de Planeación,
Programación y Desarrollo Sustentable; C. Martha
Monje Piedra, Regidora de Asuntos y Comunidades
Indígenas; Profra. Ana Yarely Granados Barajas,
Regidora de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia,
Tecnología e Innovación; Lic. Lissie Rubí Rodríguez
Molina, Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).
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